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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_____________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

Ref.  Declarativo verbal de pertenencia con reconvención 
Rad.  25290-31-12-002-2013-00413--00 
 
 
Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Superior quien en providencias 
del 19 de diciembre de 2021 y del 3 de marzo de 2022 confirmo el auto del 
24 de febrero de 2021 y la sentencia del 24 de febrero de 2021 
respectivamente.  
 
Por secretaría liquídense las costas de primera instancia, habida cuenta que 
la segunda instancia no impuso esta condena.  
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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